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 REGLAMENTO  DE LA  

BIBLIOTECA VIRTUAL EN SALUD-PERÚ 
  

 
CAPÍTULO I 

 
 
OBJETIVO DEL REGLAMENTO 
 
Artículo 1º.  El presente reglamento tiene por objetivo determinar la estructura, 
competencia y objetivos de la Biblioteca Virtual en Salud – Perú (BVS-Perú); así 
como, normar la organización, reuniones y funciones de sus órganos conformantes. 
 
DEFINICIÓN, CONTENIDO  Y  ALCANCE  
 
Artículo 2°.  La Biblioteca Virtual en Salud - Perú es la propuesta promovida por 
OPS/OMS en coordinación con el Centro Latinoamericano y del Caribe de 
Información en Ciencias de la Salud (BIREME), para alcanzar la meta de acceso 
equitativo y universal a la información científico-técnica en salud (ICTS). 
  
Artículo 3°. El desarrollo de la estrategia BVS-Perú constituye un trabajo conjunto de 
instituciones productoras de información en salud del país y, cuenta con el respaldo 
y liderazgo del Ministerio de Salud, como órgano rector del Sector  Salud. 
 
Artículo 4°.  El presente Reglamento de la BVS-Perú determina la competencia, 
estructura  y funciones del Comité Consultivo Nacional, Comité Técnico Nacional, y, 
Secretaría Técnico-Ejecutiva de la BVS Perú. 
 
 

CAPÍTULO  II 
 
NATURALEZA Y DURACIÓN 
 
Artículo 5°. La BVS-Perú, como biblioteca, es una colección descentralizada de 
fuentes de información científico-técnica en salud del país, debidamente 
registrada, organizada y almacenada en formato electrónico, a fin de operar en un 
espacio virtual de Internet. 
 
Artículo  6°.  La BVS-Perú es una red de fuentes de información en salud sin fines de 
lucro,  forma parte del Sistema Latinoamericano y del Caribe de Información en 
Ciencias de la Salud y, se rige por el presente Reglamento; así como por normas 
técnicas y metodologías propuestas por OPS/BIREME. 
 
Artículo 7°.  La BVS-Perú, constituida en Lima, el 27 de marzo de 2002, según Acuerdo 
de Conformación CCN BVS-Perú aprobado por Resolución Ministerial No.  605-2002-
SA/DM, tiene una duración indefinida. 
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CAPÍTULO  III 
 

OBJETIVOS GENERAL Y ESPECÍFICOS 
 
Artículo 8°.  Promover y facilitar el uso intensivo de la información científico-técnica 
nacional en salud, así como su acceso equitativo y universal, a través del desarrollo 
de la  Biblioteca Virtual en Salud - Perú, cuyo portal en Internet estará constituido 
por una red de productos y servicios de información acreditados; a fin de contribuir 
en la satisfacción oportuna y pertinente de las necesidades de información en 
salud.   
 
Artículo  9°.   Operar en Internet, en el contexto de BVS-Perú, una red de fuentes de 
información científico-técnica relevante y actualizada en ciencias de la salud como 
bases de datos bibliográficas, directorios institucionales y de especialistas, 
localizador de información en salud (LIS), textos completos, situación de salud, 
noticias  y otras. 
 
Artículo 10°.  Identificar y recopilar  fuentes y recursos de información en ciencias de 
la salud nacional, en el país y en el extranjero, respetando los derechos de 
propiedad intelectual. 
 
Artículo 11°. Promover el desarrollo de revistas electrónicas, utilizando la 
metodología SciELO (Scientific Electronic Library Online). 
 
Artículo 12°.  Promover y coordinar el trabajo cooperativo entre las instituciones de 
salud  y ampliar las fuentes de información disponibles. 
  

 
CAPÍTULO  IV 

 
ACTIVIDADES 
 
Artículo 13°.  El plan de desarrollo de la BVS-Perú comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: 
 

a. Suscripción del Acuerdo de Conformación del Comité Consultivo Nacional 
BVS-Perú. 

b. Elaboración y ejecución del proyecto de desarrollo de la BVS-Perú y, de la 
respectiva matriz de proyectos, según asignación de responsabilidades.  

c. Establecimiento de la BVS-Perú. 
d. Identificación de los recursos de información en salud, impresos y 

electrónicos. 
e. Diseño y actualización de la página web BVS-Perú. 
f.   Programación   de   asesoría   técnica,    capacitación    y    jornadas                                     
     de  entrenamiento a usuarios finales. 
g.  Elaboración de manuales para manejo de interfase BVS-Perú. 
h.  Elaboración de informes de avance, evaluación del desarrollo BVS-Perú y,  
     colocación de  actas de reuniones en la página web BVS-Perú. 
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CAPÍTULO  V 

 
 
ORGANIZACIÓN 
 
Artículo 14 °.  La BVS-Perú está conformada por un Comité Consultivo Nacional 
(CCN), un Comité Técnico Nacional (CTN) y, una Secretaría Técnico-Ejecutiva (STE). 
 
 

CAPÍTULO  VI 
 

COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL 
 
Artículo 15 °.  El Comité Consultivo Nacional de la BVS-Perú es el órgano directivo, 
normativo y de coordinación de la puesta en marcha y desarrollo del proyecto de 
la BVS-Perú. 
 
Artículo 16°. El CCN representa a la BVS Perú como espacio de información 
científico-técnica y, funciona como Consejo Editorial de la BVS-Perú. 
 
Artículo 17°.  El CCN BVS-Perú tiene como objetivos generales:  unir esfuerzos para el 
desarrollo y promoción de la BVS-Perú, elaborar un plan de acción para la 
producción y operación de fuentes de información en Internet y, movilizar el apoyo 
de la cooperación técnica. 
 
Artículo 18°.  El CCN-BVS-Perú,  es presidido por el Viceministro de Salud e,  integrado 
por autoridades de instituciones productoras, intermediarias y usuarias de 
información en salud.  El CCN se encuentra conformado por:   
  

 Viceministro del Ministerio de Salud, quién lo preside 
 Presidente Ejecutivo de ESSALUD; 
 Presidente de la Asamblea Nacional de Rectores; 
 Presidente de Asociación Peruana de Facultades de Medicina (ASPEFAM); 
 Decano del Colegio Médico del Perú; 
 Presidente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC); 
 Rector de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 Rector de la Universidad Peruana Cayetano Heredia; 
 Rector de la Universidad de San Martín de Porres; 
 Representante de la OPS/OMS Perú, quién actúa como Secretaría Técnico-

Ejecutiva. 
 
Artículo 19°.  Son funciones del CCN BVS-Perú: 
 

a. Supervisar la organización y planificación de la puesta en marcha de la BVS-
Perú. 

b. Propiciar el trabajo cooperativo, definir prioridades y, orientar criterios de 
calidad de fuentes de información. 
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c. Establecer los lineamientos editoriales impresos y electrónicos,  así como la 
política de control de calidad y seguridad de la información, a ser incluida en 
la BVS-Perú. 

d. Supervisar el cumplimiento de los períodos de actualización de información 
en la BVS-Perú. 

e. Invitar a nuevas instituciones productoras de información en salud, a 
suscribirse como miembros adherentes a la BVS-Perú. 

f.  Convocar la formación de sub-comités específicos según temas de 
especialidad o proyectos puntuales. 

g. Coordinar periódicamente con el Comité Técnico Nacional. 
h. Promover y difundir los servicios y productos de la BVS Perú. 

 
Artículo 20°.  El CCN BVS-Perú sesiona ordinariamente dos veces al año y, 
extraordinariamente cuando lo convoque el presidente o, a pedido de por lo 
menos cuatro miembros del CCN BVS-Perú. 
 
Artículo  21°.  Las sesiones del CCN se realizarán con la participación mínima de la 
mitad más uno de los miembros del CCN. 
 
 

CAPÍTULO  VII 
 
PRESIDENCIA CCN BVS-PERÚ 
 
Artículo 22°.  Ejerce la presidencia del CCN BVS-Perú, el Ministerio de Salud, órgano 
rector del Sector Salud, en la persona del Viceministro de Salud, actuando como 
Secretario de la Presidencia CCN, el Director General de la Oficina de Estadística e 
Informática del Ministerio de Salud. 
  
Artículo  23°.    Son funciones de la presidencia CCN BVS-PERU: 
 
a. Cumplir y hacer cumplir el reglamento BVS-Perú, el plan de desarrollo de la 

BVS-Perú y demás acuerdos del CCN. 
b. Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del CCN BVS-Perú. 
c. Dirigir las sesiones CCN y evaluar el cumplimiento de la agenda respectiva. 
d. Elaborar, en coordinación con la STE, la memoria anual de los avances y 

productos de la BVS-Perú. 
e. Informar al CCN y a la STE, de las iniciativas y proyectos presentados. 
f. Otras funciones que  le delegue  el CCN BVS-Perú 

 
 

CAPÍTULO  VIII 
 
COMITÉ TÉCNICO NACIONAL 
 
Artículo 24°.  El Comité Técnico Nacional de la  BVS-Perú es el órgano técnico que 
tiene como cometido apoyar y asesorar al CCN de la BVS-Perú, en cuanto a la 
formulación de políticas y dirección de la estrategia BVS-Perú.   
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Artículo 25°.  El CTN BVS-Perú es presidido por el director, jefe o responsable de la 
unidad de información de la institución miembro,  elegido por el CCN-BVS-Perú, 
previa presentación de terna respectiva. 
  
Artículo 26°.  El número y entidad de los integrantes del CTN-BVS Perú, serán 
determinados por el CCN, no debiendo superar en ningún caso el número de diez 
miembros. 
 
Artículo  27°.  Son funciones del CTN BVS-Perú: 
 

a. Apoyar y asesorar al CCN en los aspectos técnicos concernientes al manejo, 
desarrollo y operación de la BVS-Perú.  

b. Definir y elevar al CCN, propuestas de procedimientos de operación y 
normas de funcionamiento de la BVS-Perú. 

c. Asesorar a las unidades de información participantes de la iniciativa BVS-
Perú. 

d. Promover y proponer al CCN la adopción de la política de certificación de la 
calidad de la información de la BVS-Perú. 

e. Identificar información y documentación, cuyo contenido se refiera al Perú, 
en fuentes nacionales y extranjeras. 

f. Gestionar ante otras instituciones de salud, la disponibilidad de consulta de 
sus productos de información, a través de la BVS-Perú. 

g. Identificar y orientar la participación de los miembros adherentes a la BVS-
Perú, en su calidad de instituciones cooperantes. 

h. Promover y proponer al CCN el desarrollo de proyectos de información 
especializados. 

i. Asumir por mandato del CCN las decisiones de carácter técnico de la BVS-
Perú. 

j. Asumir otras funciones que el CCN considere necesarias. 
  
Artículo 28°. El CTN BVS-Perú  sesiona ordinariamente una vez al mes y, 
extraordinariamente cuando lo convoque el presidente o, a solicitud de un mínimo 
de tres miembros del CTN. 
 
Artículo  29°.  Las sesiones del CTN se realizarán con la participación mínima de la 
mitad más uno de los miembros del CTN. 
 
 

CAPÍTULO  IX 
 
PRESIDENCIA CTN BVS-PERÚ 
 
Artículo 30°.  El ejercicio de la presidencia del CTN es rotativo, cada dos años y,  
puede ser renovable, según sea re-elegida por el CCN. 
   
Artículo  31°.    Son funciones de la presidencia CTN BVS-PERU: 
 
a. Cumplir y supervisar el cumplimiento del reglamento BVS-Perú, el plan de 

desarrollo de la BVS-Perú y demás acuerdos del CCN. 
b. Presidir las sesiones ordinarias y, las extraordinarias,  cuando la convoque la 

presidencia CTN BVS-Perú. 
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c. Supervisar y apoyar en el cumplimiento de la agenda y trabajos  
encomendados al CTN. 

d. Apoyar, en coordinación con la STE, la elaboración de la memoria anual de 
los avances y productos de la BVS-Perú. 

e. Revisar y complementar las actas de las sesiones CTN, elaboradas por la STE.  
 

CAPÍTULO  X 
 

SECRETARÍA TÉCNICO-EJECUTIVA 
 
Artículo  32°.  La Secretaría Técnico-Ejecutiva (STE) es el órgano coordinador del 
funcionamiento y de las actividades a ser desarrolladas tanto por el Comité 
Consultivo Nacional como por el Comité Técnico Nacional de la  BVS-Perú. 
  
Artículo  33°.  La Secretaría Técnico-Ejecutiva, es designada a propuesta del 
Presidente CCN y aprobada por el pleno; asimismo, es rotativa cada dos años y 
puede ser renovable, según propuesta por el CCN. 
    
Artículo  34°.  Son funciones de la STE: 
 

a. Promover y apoyar el funcionamiento del Comité Consultivo Nacional y, del 
Comité Técnico Nacional de la BVS-Perú. 

b. Convocar, por encargo de la presidencia, a reuniones periódicas de los 
Comités Consultivo y, Técnico Nacional de la BVS-Perú. 

c. Desempeñar funciones de coordinación y promoción de la BVS, acordadas 
por el CCN y CTN. 

d. Supervisar, por encargo del CTN, el cumplimiento de los periodos de 
actualización de información en la BVS-Perú. 

e. Recepcionar los informes o propuestas del CTN y, elevarlos al CCN, para su 
revisión y aprobación. 

f. Llevar las actas de reuniones del Comité Consultivo Nacional y, del Comité 
Técnico Nacional 

g. Formular la documentación necesaria y llevar los archivos correspondientes 
al CCN y CTN. 

h. Otras funciones que le sean asignadas por el CCN y CTN. 
 

CAPÍTULO  XI 
 
MIEMBROS ADHERENTES 
 
Artículo 35°. Son Miembros Adherentes de la BVS-Perú, las nuevas instituciones 
productoras de información científico-técnica en salud del país,  que reúnan los 
requisitos establecidos y, suscriban el Acta de Compromiso para la Participación en 
el Desarrollo de la BVS-Perú. 
 
Artículo 36°.  Los Miembros Adherentes contribuirán, con sus recursos de información 
en salud propios,  en el desarrollo y operatividad de los diversos proyectos de la BVS-
Perú y; según capacitación en metodologías y uso estandarizado de herramientas 
BVS. 
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 CAPÍTULO  XII 

 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 37°.  La aprobación del presente reglamento es por resolución ministerial y, 
sus posteriores modificaciones o ampliaciones, requieren de la conformidad del 
Comité Consultivo Nacional BVS-Perú. 
 
Artículo 38°.  Cualquier situación no contemplada en el reglamento será evaluada 
por el CTN y, elevada al Comité Consultivo Nacional BVS-Perú, para su aprobación. 
 
Artículo 39°.  La inasistencia de los miembros del CTN, a más de cuatro sesiones 
ordinarias al año, así como el incumplimiento de los compromisos asumidos, 
invalidará la representación del miembro integrante en el mencionado órgano y, 
conducirá a la solicitud de su reemplazo. 
 
Artículo 40°.  Los recursos económicos que se gestionen a favor de la BVS-Perú, 
podrán ser administrados,  según determine el CCN, por la Oficina General de 
Administración del Ministerio de Salud o por la Oficina de Administración de la 
Organización Panamericana de la Salud, en coordinación con el CTN BVS-Perú. 
 
 

________________________    
 


